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AL SEÑOR 
MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

PRESENTE 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

CCS 
APT 

 CURSA CON ALCANCE EL 
DECRETO N° 95, DE 2024, DEL 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 
TELECOMUNICACIONES. 

 

 
 
SANTIAGO, 06 de agosto de 2025 

 
 

Esta Contraloría General ha dado 
curso al documento del epígrafe, que aprueba bases de concurso para la 
contratación de la adscripción al servicio de transporte público de pasajeros en 

perímetro de exclusión de la ley N° 18.696, para la operación en la ciudad de 
Osorno, en el marco del Programa Especial de Fomento a la Electromovilidad y 

Tecnologías Menos Contaminantes y hace llamado al mismo.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, es del 

caso manifestar que la toma de razón del acto administrativo del rubro no 
importa un pronunciamiento de este Órgano de Fiscalización sobre los 
aspectos de mérito o de conveniencia de las decisiones adoptadas por la 

Administración en la situación en análisis, al tenor de la limitación que el 
artículo 21 B de la ley N°10.336, sobre Organización y Atribuciones de la 

Contraloría General, establece en este aspecto. 
 

Saluda atentamente a Ud., 

 
 

Dorothy Pérez Gutiérrez 
                                                         Contralora General de la República 
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